
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintid s de abril de dos mil veintid só ó .
VISTO:
A  fol io  1,  y  en  virtud  de  lo  decretado  en  causa  Rol  N° 

Amparo-446-2022 de esta Corte, comparece Manuel Mondaca D az,í  
abogado, en favor de su padre don  Manuel  Oscar  del  Carmen  
Mondaca  Vera , quien deduce acci n de protecci n en contra de laó ó  
I lustre  Municipalidad  de Zapal lar , por vulnerar su derecho a la 
vida y a la integridad f sica del recurrente contemplado en el numeralí  
1 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, a trav sí ó í ú é  
de decreto alcaldicio  N  563/2022, de 07 de marzo del  2022,  queº  
procedi  a la clausura de la propiedad donde reside, imposibilitando eló  
libre acceso a su residencia.

Refiere que el recurrente es due o de la propiedad ubicada en Elñ  
Blanquillo N  278, de la comuna de Zapallar, en la que reside desdeº  
hace tiempo y hasta la actualidad, sin embargo, con fecha 07 de marzo 
del  a o  en  curso,  concurrieron  personas  que  se  identificaron  comoñ  
funcionarios  municipales,  entreg ndole  un documento y cerrando suá  
propiedad, dej ndolo afuera y sin acceso a ella, poniendo una cadena yá  
candado en el port n y un letrero que dice CLAUSURADO .ó “ ”

Aclara que dicho documento es un Decreto Alcaldicio, fundado 
en un parte cursado por un inspector municipal, del cual nunca tuvo 
conocimiento, que le  imputa realizar  una actividad comercial  sin la 
patente municipal. No obstante, nunca le han comunicado la existencia 
de  un  procedimiento  sancionatorio  en  su  contra  ni  hubo 
emplazamiento de ning n tipo, sino que solo procedieron a notificarú  
dicho decreto que ordena el cierre o clausura  de la propiedad, no“ ”  
otorg ndole  ninguna  posibilidad  de  conocer,  controvertir  o  emitirá  
descargos frente a lo que se le imputa, contraviniendo los principios del 
debido proceso. Agrega que el acto administrativo no contiene ning nú  
fundamento  de  hecho  en  el  cual  apoye  su  gesti n,  siendoó  
desproporcionado  que  mediante  un  decreto  alcaldicio  se  coarte  la 
libertad personal del recurrente, solo por el no pago de un impuesto 
municipal.

Se ala que, hasta la fecha, la propiedad se encuentra cerradañ  
con  candado  y  letrero,  tal  como  lo  dejaron  los  funcionarios 
municipales,  no pudiendo el  afectado acceder a su residencia,  lugar 
donde  guarda  sus  veh culos  y  herramientas  de  trabajo,  debiendoí  
alojarse  donde parientes,  sin  que dicho decreto establezca un plazo 
para que pueda volver a su propiedad o que procedimiento debe seguir 
para acceder nuevamente a la misma.

Finalmente,  solicita  se  acoja  la  acci n  y se  deje  sin efecto eló  
Decreto  Alcaldicio  N  563/2022,  de  fecha  07  de  marzo  de  2022,°  
dictado por el  acalde  de la  Ilustre  Municipalidad  de Zapallar,  don 
Gustavo  Alessandri  Bascu n,  ordenando  que  se  retirenñá  
inmediatamente los candados y letreros de la propiedad, permitiendo el 
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libre acceso del recurrente, o lo que se estime ajustado a derecho, con 
costas.

A fol io  7, informa la I lustre  Municipalidad  de  Zapal lar , 
solicitando su rechazo, con costas. Indica que, luego de efectuado un 
resumen del recurso, ste no se ala el verdadero motivo por el cual seé ñ  
orden  la  clausura  y  que  obedece  a  que  el  recurrente  ejerce  unaó  
actividad lucrativa sin contar con la respectiva patente comercial.

Se ala que el Decreto de Alcald a N 563/2022, de fecha 07 deñ í °  
marzo de 2022, que ordena la clausura del inmueble Rol N 204-98,°  
direcci n camino Interior El Blanquillo N 278, comuna de Zapallar,ó °  
establece claramente el motivo por el cual se procede con la clausura, 
esto es,  que el  recurrente ejerce la actividad comercial  de venta de 
ridos sin contar con la respectiva patente comercial, sumado a que noá  

puede ejercer dicha actividad en el sector, por no estar permitida por 
el Plan Regulador Comunal de Zapallar.

Refiere que el art culo 23 del Decreto Ley N 3063 de 1979, Leyí °  
de  Rentas  Municipales,  establece  que  toda  actividad  comercial  está 
sujeta a una contribuci n de patente municipal, es decir, para ejerceró  
una actividad comercial en dicho inmueble, el recurrente debi  contaró  
con  dicha  patente  comercial,  lo  cual  no  ocurri ,  seg n  consta  enó ú  
Memor ndum N 163/2022, de fecha 18 de marzo de 2022, evacuadoá °  
por el Sr. Tesorero de la Ilustre Municipalidad de Zapallar, en el que 
consta que nunca se otorg  la patente comercial al recurrente y queó  
tampoco ha sido solicitada por ste. Por ello, y conforme lo establece elé  
art culo 58 de la  citada Ley de Rentas  Municipales,  el  alcalde estí á 
facultado para decretar la clausura de los negocios sin patente, lo que 
ha sido confirmado por la Contralor a General de la Republica y seí  
encuentra descrito en el decreto alcadicio que se recurre.

Agrega  que  el  recurrente  tenia  pleno  conocimiento  de  dicha 
situaci n,  dado que le  cursaron diversos partes  por ello,  adem s deó á  
concretar reuniones con el actor, una de ellas el d a 21 de febrero deí  
2022,  seg n  consta  en  correo  electr nico  enviado  por  el  Delegadoú ó  
Municipal de Catapilco, don Mart n Lecaros, siendo indudable que laí  
actividad ejercida por el recurrente en el inmueble era lucrativa, lo que 
consta en los descargos efectuados por el actor en causa Rol 96.136, 
del Juzgado de Polic a Local de Zapallar, cuya sentencia indica í su“…  
padre realiza varias actividades econ micas en el sitio ubicado en eló  
sector del Blanquillo N 278 en Catapilco, siendo su principal actividad°  
econ mica, el arriendo de maquinaria consistentes en excavadoras yó  
camiones lo cual complementa con la venta por mts.3 de ridos talesá  
como  arena,  bolones  y  gravillas  las  cuales  adquiere  de  ridos  deá  
plantas autorizadas puesto que no tiene concesiones de extracci n deó  
ridos  extrayendo  adem s   tierra  que  se  denomina  maicilloá á  

com nmente, por mts.3ú .”
Explica que, se acuerdo a los incisos 1  y 2  del art culo 23 de la° ° í  

Ley  de  Rentas  Municipales,  sumado  a  la  declaraci n  del  mismoó  
recurrente  en  la  citada  sentencia  del  Juzgado  de  Polic a  Local  deí  
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Zapallar, queda palmariamente comprobado que la actividad realizada 
en el inmueble es lucrativa y, por ende, deb a contar con la respectivaí  
patente, conforme lo ordena la ley, lo que en la especie no ocurri . ó

Manifiesta  que,  conforme  lo  anterior,  el  Decreto  de  Alcald aí  
N 563/2022,  que  decreta  la  clausura,  se  encuentra  debidamente°  
fundado,  cumpliendo  con  lo  mandatado  en  los  art culos  11  y  41,í  
ambos de la Ley N 19.880, que establece bases de los procedimientos°  
administrativos que rigen los rganos de la Administraci n del Estado.Ó ó  
Adem s,  el  acto  no  es  ilegal,  por  cuanto  el  Alcalde  se  encuentraá  
facultado  para  disponer  la  clausura  en  caso  que  la  actividad  sea 
ejercida sin la respectiva patente municipal.

Expone que el recurrente no acredita que  efectivamente viva o 
pernocte en el lugar, ni siquiera con los documentos acompa ados, y añ  
trav s de la presente acci n, intenta construir una aparente realidadé ó  
para disfrazarla de vulneraci n de sus garant as fundamentales, lo queó í  
no es tal, puesto que no habite, pernocta ni reside en dicho lugar, sino 
que s lo ejerce una actividad econ mica sin la autorizaci n municipaló ó ó  
que la legislaci n obliga.ó

Se ala que, malamente el recurrente puede alegar que no podr añ í  
controvertir o hacer sus descargos ante la clausura ordenada, ya que 
existen recursos administrativos que la ley franquea para este caso, tales 
como el recurso de reposici n administrativo regulado en el art culo 59ó í  
de la Ley N 19.880, el reclamo de ilegalidad dispuesto en el art culo° í  
151 de la Ley N 18.695, Org nica Constitucional de Municipalidades,° á  
entre otros.

Especifica que, conforme a Informe Interno N 03/2021, de fecha°  
01 de octubre de 2021, suscrito por la Encargada de la Unidad de 
Catastro de la Direcci n de obras Municipales de la municipalidad deó  
Zapallar,  la propiedad del  recurrente se emplaza en zona AEU-2 y 
AREDU  de  la  Modificaci n  Plan  Intercomunal  de  Valpara so,“ ó í  
comunas de Puchuncav , Zapallar, Papudo, La Ligua- Sat lite Bordeí é  
Costero  Norte,  vigente  desde 1996 ,  lo  cual  es  corroborado  por  el”  
Certificado  de  Zonificaci n  N 08/2022,  de  fecha  14  de  febrero  deó °  
2022, suscrito por la Directora (s) de Obras Municipales, que indica 
que en la Zona AREDU ( rea restringida o excluida del desarrolloÁ  
urbano),  los  usos  permitidos  son  de  equipamiento  de  reas  verdes,á  
forestaci n,  deportivo  recreacional,  culto,  cultura,  esparcimiento  yó  
turismo,  agroindustria  inofensiva  no  contaminante,  vivienda  del 
propietario  y  trabajadores  permanentes  y  conjuntos  de  viviendas 
sociales  con  terrenos  de  200  m2,  prohibi ndose  todos  los  usos  noé  
especificados, entre ellos, ejercer una actividad comercial como la que 
efect a el actor.ú

Aclara  que  el  considerando  N 5  del  mencionado  acto°  
administrativo en contra del que se recurre, hace referencia al parte IP-
539, de fecha 11 de febrero de 2022, el que fue cursado y enviado al 
Juzgado de Polic a Local de Zapallar, sin embargo, existen, otros partesí  
cursados  por  la  Inspecci n  Municipal  y  que  dicen  relaci n  con  laó ó  
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materia, siendo los partes IP 867-2019, IP 740-2020, IP 760-2020, los 
cuales  fueron  ingresados  al  mismo  juzgado  para  su  tramitaci n,  esó  
decir, ya se hab a advertido al recurrente de la situaci n ilegal en queí ó  
se encontraba. Por ello, el actor no puede alegar desconocimiento de la 
situaci n  en  que  se  encontraba,  teniendo todas  las  posibilidades  deó  
descargos posibles para ejercer su derecho al debido proceso.

Por todo lo anterior, queda demostrado no ha existido ilegalidad 
ni arbitrariedad en su actuar, pues la clausura del inmueble se debe a 
que  el  recurrente  no cuenta  con  la  debida  patente  comercial  para 
ejercer la actividad lucrativa, tal como lo exige la normativa vigente, lo 
que  se ala  el  Decreto  Alcaldicio  N 563/2022,  el  cual  se  encuentrañ °  
debidamente fundamentado, cumpliendo con lo prescrito en la norma, 
especialmente en la Ley N 19.880.°

Concluye que no existe vulneraci n a la garant a constitucionaló í  
establecida en el art culo 19 N  7 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica, ni tampoco se ha atendido contra el derecho a la vida y aú  
la  integridad f sica del  actor,  conforme los  antecedentes que se haní  
expuesto latamente, sumado a que ste no habita, pernocta ni reside ené  
dicho  lugar,  pues  s lo  ejerce  una  actividad  econ mica  sin  laó ó  
autorizaci n municipal que la legislaci n legal obliga. ó ó

A folio 9 se ordena traer los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO
Primero:  Que, del m rito de los antecedentes expuestos en elé  

recurso  y  el  informe  evacuado  y  documentos  acompa ados,  señ  
desprende que el motivo que dio origen al acto recurrido radica en el 
Decreto Alcaldicio N  563/2022 de 07 de marzo del 2022, que disponeº  
la clausura de la propiedad el actor, por haberse cursado el parte IP-
539, el que da cuenta que el recurrente est  realizando la extracci n yá ó  
venta  de  ridos  sin  contar  con  patente  comercial,  incumpliendo  laá  
normativa legal aplicable.

Segundo: Que,  de  lo  relacionado,  se  desprende  que  la 
recurrida ha acreditado que el actor ha sido objeto de diversos partes 
durante los a os 2019 y 2020, siendo el ultimo el IP 539 de fecha 11ñ  
de  febrero  de  2022,  los  cuales  dan  cuenta  que  estar a  realizandoí  
extracci n de ridos sin contar con el permiso o patente comercial, losó á  
cuales  han  sido  remitidos  al  Juzgado de  Polic a  Local  de  Zapallar,í  
siendo citado ante dicha instancia judicial, en la cual podr a efectuarí  
sus  defensas  frente  a  dichas  imputaciones,  tal  como  consta  en  la 
sentencia dictada en causa Rol 96.136 por dicho juzgado, en la cual el 
actor  reconoce,  al  momento  de  efectuar  sus  descargos,  que  realiza 
actividades econ micas en su propiedad consistente en la extracci n yó ó  
venta  de  ridos.  En  tales  circunstancias,  se  estima  que  el  decretoá  
Alcaldicio  dictado  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  Zapallar  se 
encuentra ajustado a derecho,  por lo  que no es  posible  sostener la 
ilegalidad o arbitrariedad del acto que es objet  de la presente acci nó ó  
de cautela, raz n por la cual se proceder  a su rechazo, como se diró á á 
en la parte resolutiva.
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado sobre la materia,  se  rechaza,  con  costas , el recurso de 
protecci n deducido por Manuel Mondaca D az, en favor de ó í Manuel  
Oscar  del  Carmen  Mondaca  Vera ,  en  contra  de  la  Ilustre  
Munic ipalidad de Zapal lar .

Reg strese, notif quese y, ejecutoriada, arch vese.í í í
N Protecci n-12753-2022.° ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio

Hernan Martinez S., Ines Maria Letelier F. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, veintidós de

abril de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veintidós de abril de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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